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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

18794 ORDEN de 24 de abril de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, Sección Tercera en el re
curso número 11.146, interpuesto por don Antonio 
Librero Suárez y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.146 seguido a instancia de don Antonio Librero Suárez, don 
Francisco Rodríguez Cuevas, doña Adela Cobos Hernández, don 
Eulalio Muñoz Jimeno y doña Magdalena García Fernández, 
Auxiliares de la Administración de Justicia, que han actuado 
en su propio nombre y representación, contra la Administración 
General del Estado, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra la desestimación presunta, producida por 
silencio administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de 
reposición interpuesto contra el acto de «retención por san
ción», verificado a través de la Habilitación de Personal, con 
cuantía respectivamente de 48.853 pesetas, 44.553 pesetas, 38.969 
pesetas, 41.917 pesetas y 34.404 pesetas, se ha dictad - sentencia 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. Sección Tercera, con fecha 2 de marzo pasado, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten- 
cioso-adminisirativo interpuesto como demandantes, por don An
tonio Librero Suárez, don Francisco Rodríguez Cuevas, doña 
Adela Cobos Hernández, don Eulalio Muñoz Jimeno y doña 
Magdalena García Fernández, frente  la demandada Adminis
tración General del Estado; contra los actos administrativos 
del Ministerio de Justicia a los que ;a demanda se contrae; 
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y 
por consiguiente, anulamos los referidos actos administrativos al 
presente impugnados; debiendo la Administración demandada 
devolver íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que 
irdebidamente le fue retenida, desestimando el resto de las 
pretensiones que la demanda actúa; todo ello sin hacer una 
expresa deriaración de condena en cosías, respecto de las deri
vadas del anual proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales i un o coi el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de i de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ¿4 de abril de 1984.—P. D . el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sa ir hez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

18795 ORDEN de 25 de abril de 1984 por la que se da 
cumplimiento a la ejecución de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por doña María del 
Carmen Fortea Arias.

Ilmo. Sr,: el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia . acional, entre paites, ie una, como de
mandante .1 ;n-i María del Carmen Fortea Arias, quien postula 
por sí misma y de otra, como demandada la Administración 
Pública, i'i'pn .-fntada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, contra la desestimación oresutv-, producida por silen
cio admims:r¡i! ivo del Ministerio de InsiL i.i, del recurso de 
reposición interpuesto contra el acto de -i[.tención por sanción», 
verificado a través de la Habilitación de Personal, con cuan
tía de H 105 pesetas, se ha dictado sentencia con fecha 7 de fe
brero de 1884. cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallarnos- Que estimando en parte el actual recurso con
tencioso a.mi ustrativo, interpuesto como demandante, por doña 
María del Carmen Fortea Arias, en su propio nombre y dere

cho, frente a la demandada Administración General del Esta
do, contra los actos administrativos del Ministerio de Justicia a 
los que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos 
no Ser conformes a derecho, y por consiguiente anulamos los 
referidos actos administrativos al presente impugnados; debien
do la Administración demandada devolver Íntegramente, a la 
parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue reteni
da, desestimando el resto de las pretensiones quj la demanda 
actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena 
en costas, respecto de las derivadas del actual proceso juris
diccional.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contendor ¡-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

18796 ORDEN 111/00876/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio González-Nicolás Mo
rales.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio González- 
Nicolás Morales, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra las resoluciones de. Mi
nisterio de Defensa de 28 de enero y 24 de marzo de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1934, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio González-Nicolás. 
Morales contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de 
enero y 24 de mayo de 1981, que declaramos conformes a dere
cho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratlva de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54^1982, de 18 de marzo dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984 —P. D . el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

limo Sr. Subsecretario.

18797 ORDEN 111/00877/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Montes Albert.

Ilmo. Sr : En el recurso contencioso administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Montes 
Albert, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman-
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dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de octubre de 1980 y 28 de enero de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Montes Albert con 
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 
1980 y 28 de enero de 1981, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18798 ORDEN 111/00878/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Franco Campos Piles.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Franco Campos 
Piles, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 17 de noviembre de 1980 y 27 de enero de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Franco Campos Piles contra 
resoluciones dei Ministerio de Defensa de 17 de noviembre de 
1980 y 27 de enero de 1981, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo d' 1984.—P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18799 ORDEN 111/00879/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Tomás Forment Serrano.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante Ja Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Forment 
Serrano, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de octubre de 1980 y 24 de marzo de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Tomás Forment Serrano con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 
1980 y 24 de marzo de 1981, que declaramos conformes a dere
cho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18800 ORDEN 111/00880/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Larios Jiménez.

Ilmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Larios 
Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 22 de octubre de 1980 y 28 de enero de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Fernando Larios Jiménez, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de oc.ubre 
de 1980 y 28 de enero de 1981, que declaramos conformes a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18801 ORDEN 111/00881/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia, de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Paulino Martínez López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Paulino Martínez 
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 20 de noviembre de 1980 y 29 de noviembre de 1982 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte . 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Paulino Martínez López con
tra resoluciones de] Ministerio de Defensa de 20 de noviembre 
de 1980 y 29 de noviembre de 1982, que declaramos conformes a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, V en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18802 ORDEN 111/00882/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco García Alcántara.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional,


